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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 1 de Setiembre.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto.

Conformándome con lo pro
puesto por mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Concedo indulto 

de la pena de muerte impuesta ó 
que se impusiere por los Conse
jos de Guerra á los reos com
prendidos en las causas formadas 
á consecuencia de la última re
belión ocurrida en algunas pro
vincias de la Monarquía.

Art. 2.° Los Capitanes gene
rales de los distritos respectivos, 
en el caso de que mereciesen con
firmación las sentencias en que 
se impusiere la pena de muerte, 
aplicarán la gracia concedida en 
el artículo anterior, declarando 
conmutada dicha pena en la inme
diata, que habrán de sufrir los 
sentenciados en el punto que se 
designe.

Art. S? No se-hallan com
prendidos en este indulto los reos 
de delitos comunes, cualquiera 
que sea la conexión que tengan 
estos con los políticos.

Art. 4.° Los Capitanes gene
rales de los distritos concederán 
indulto á los que dentro del pla
zo que fijarán al efecto se presen
tasen a las autoridades legítimas. 
Los que no lo hicieren, como 

igualmente los que en lo sucesivo 
cemelieren el delito de rebelión, 
sufrirán lodo el rigor de la ley, 
sin derecho alguno á los benefi
cios del presente Reabdecréto.

Art. 5.° Por el Ministro de la 
Guerra se dictarán las disposicio
nes necesarias parp su mas exac
to cumplimiento*

Dado en S. Ildefonso á 5 de 
Setiembre de 1867.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de-Ministros, 
Ramón María Narvaez.

BANDO.
Don Eusebio de Calonje y Feno- 

llet, Capitán General de Ara
gón, etc. etc.
En cumplimiento á lo dispues

to en el artículo 4.0 del Real de
creto de 6 del actual, vengo en 
mandar.

Artículo i.9 Concedo pleno y 
completo indulto á todos los que 
habiendo tomado parte en los su
cesos ocurridos en este Distrito 
en el mes de Agosto último, se 
presenten á las autoridades legi
timas en el improrogable plazo de 
ocho dias, á contar desde el de la 
publicación del presente bando en 
el Boletín oficial de las respecti
vas provincias, que comprende 
esta Capitanía General.

Art. ‘I? Los que transcurri
do el plazo señalado en el artícu
lo anterior, no verificasen su pre
sentación, como igualmente los 
que en lo sucesivo cometieren el 
delito de rebelión, sufrirán todo 
el rigor de la Ley, sin que en 
ningún caso puedan considerarse 
oon derecho alguno á los benefi
cios del presente bando.

Art. 5.9 No so hallan com
prendidos en este indulto, los 
reos de delitos comunes, cual
quiera que sea la concesión que 
tengan estos con los políticos.

Ar a g o n e s e s : La inagotable cle
mencia de la Reina Nuestra Se
ñora (q. D. g.) vuelve á interpo
nerse entre la espada de la justi
cia y los que habían merecido 
por su rebelión, las penas que las 
leyes imponen: que lodos aquellos 
á quienes alcanza la piedad soné- 
rana vuelvan á sus hogares v sean 
agradecidos, ya que estraviudos 
dejaron de ser leales, evitando 
asi y para en adelante, á sus fami
lias las lágrimas qua derraman y 
á su Patria el baldón que conti
nuos trastornos le imprimen en 
Europa.

Zaragoza 8 de Setiembre de 
1867.—Eusebio dé Calonje.

CAPITANÍA GENERAL 
de Vodencia.

Estado Mayor.—Circular.

La concentración de la Guar
dia civil empleada en servicio de 
mayor importancia, ha sido la 
causa sin duda de que muchos, 
creyendo lejano ó ilusorio el cas
tigo, no se hayan apresurado á 
dar exacto cumplimiento al artí
culo 5.° de mi bando de 18 del 
mes próximo pasado, y como es
toy firmemente resuello ha hacer 
atacar y obedecer cuantas medi
das dictare para la conservación 
del orden público, con el fin de 
que por mas tiempo no se demo
re la egecucion de lo mandado, 
he venido en disponer lo siguiente

Art. l.° Los Comandantes 
Militares, y los Alcaldes donde 
aquellos no existan, procederán 
inmediatamente á recoger todas 
las armas que se hallen en poder 
de particulares en su respectivas 
localidades.

Art. 2.° Solo se escepluarán 
do la prevención de entregar las 
armas aquellas personas, que es
tando legalmente autorizadas para 
su uso, merezcan completa con
fianza por ser conocidamente 
amantes del orden del pais y ofre
cer garantías por su arraigo, ó 
bien que siendo de costumbres 
intachables, se dediquen á la ca
za ú otro medio de .subsistencia 
que requiera su uso.

Art. 5." Los que tuvieren ar
mas en su poder sin la debida au
torización, serán presos y condu
cidos con ellas á la capital de la 
provincia respectiva , para ser 
juzgados en Consejo de Guerra 
ordinario, como reos de resisten
cia á mi autoridad y perturba
dores del orden público, con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo 
5." del mencionado bando de 18 
del mes anterior.

Art. 4.’ Los Comandantes 
Militares, y donde no los hubiere 

I los Alcaldes, serán los responso- 
| bles de dar exacto cumplimiento 
, á las anteriores disposiciones.

. La fuerza de la Guar-
- día civil y del ejército colocada 
' ya convenientemente, recorrerá 

los pueblos del distrito, hacien
do visitas domiciliarias para exi
gir la mas estricta responsabili
dad al que contraviniere á lo dis
puesto en esta circular y bando 
de 18 de Agosto último*



Disueltas las partidas revolucio
narias por la fuerza de las armas 
y por la misma impotencia de los 
sublevados, han ido presentándo
se á indulto cuantos por error, 
imprudencia ú .oirás causas me
nos escusables, «se habian-acopí. 
do al estándar^! de la rel^u|yB' 
quedando soló á1günos;.de^racia 
dos que por sus crimeíies ó m¿; 
los anle(¿dci^s «.au®! 163®

déla provincia (hr "Tarragona á 
D. Baldomcro de Calleja y Piñei- 
ro, Brigadier de infantería.

Dado en San Ildefonso á. 4 de 
Setiembre de 1867.—Esta rubri
cado de la Real mano'. — Él Pre-
silente M Consejo^ Ministros 

Mariu Narvae^. .

sú^íravéMos acclmi
ley. Es preciso, pues, estermi- 
narlos, y para olio he dictado las 
disposiciones siguientes;

Arl. 1.a Tan luego como un 
Alcalde tenga noticia de que en

Vengoon n©
MüTt

Setiembre de 1867.—Está rubri
cado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

-'i
, . De acuerdo con mi CóDsejü- de

r- Ministros, 
Vengc^ en ñoñi 

dé ,)a'provincia.
íerd ; -• u mi Consejo de Don Bürt^lom^Bm

’)e¡maíl.o.r
de la provincia de Badajoz a Don 
José de Torres Vallderrama, que 
lo ha sido de la de Guadalajara, y 
aclualmenteSecretario del Gobier-

el término de su .jurjsdicoip» । mvfkí ^dñd*. 1 i\ : ; ■
encuentra algiin«uy^.>s)iya^j rA Xlgd/ún^^n Il¿^oxs|ji 51 de 
hechores, organizara un somaten Agoslo de 1867.—Eslá rubrica-o
que salga en su persecución, dan
do el oportuno aviso al Coman
dante del puesto de la Guardia 
civil mas inmediato, para ipm fF 
su parle lo ausilie cbn 'tir lucr :̂ 
que tenga disponible. _ __

Arl. 2.° El Alcalde que no 
cumpliese con lp disppeslo.cn el 
arlículb anterior, será cohsidciy- 

■ do conlo encubridor del delito de* 
- rebelión; y 'sujeto ' e'n sú c¿nse- 

ctiencia á Cunscjo' dé ‘Gúói ra or
dinario, ¿ón arregló á lo dispues
to en el brtículó 2.° del baúdo 
de 18 del mes próximo pásado.

A r t. 5. * Será ri rep u la d os as i - 
mismo como encubridores, lodos 
Jos que alberguerí en sus casas, 
faciliten víveres,‘armas, caballos' 
ó mubi.cióhe^ á los ináHrécJj'ores,! 
y lós que sabiendo sp paradero 
no dieren conocimie'hto á la Au-, 
lo r i dad 'ó á la fübrzá d Uñad a ¿ii- 
Ciirgada de su . [ibf secó ció q .

Arl. 4.° Los Alcahb.’S íle los 
' puéRlbá de dslé Di.^trilo, me re

mitirán en el preciso lérmipode 
ocho dias,- a cbniar desde la fecha

Agosto de 1867.—Está rubrica
do de la Real mano.=El Presi-
dente d( 1 Consejo de Ministros 
Ramón María Narvaez.

■ De acuerdo con nii Consejo.de 
’ Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
qe la.,provincia de. Barcefou.a á 
!L 'Rommiído.Méndez de San Ju- 

:an. um) Jo es, de la de Coi'doba.
[S'Joen San Ildefonso á 51 de 

Agosto de 186^.— Está rubrica ■ 
do de Ja Real mano.^EI Presi- 
denle del Consejo’ de* Ministros, 
Rarñon María‘Narvaez. '

: ■ ■■ -. • •
ti

,puzsnof. Br 
' '' hadó en

riga (Rer de i i in i) teria.
San Ildefonso á 4 de

Setiembre de 1867.—Está ru
bricado de la Real mano.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

) ir' I . V
De acuerdo con mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en deblarar cesante con 

el haber que por clasiíica.cion le..
corresponda á D. Juan AJq^appt 

"'■y 'ÓchimÚñ, Gobérnadór de la pío
. vincia dcJluesca; quedando satis

fecha del celo y lealtad con que 
ha desempeñado dicho ear^o. _¡ ;

Dado eñ San- Ildefonso.á 4 dé 
Setiembre de 1867.—Está rubril 
cado de Ja: Real mand.—El Pre^ 
sitíenle del Consejo de Ministros 
lUmon Alaria Narvaez. i

. .. : . jíb -or; . A

C

la Gobernación, Luis González 
Brabo.

Vengo en nombrar Secretario 
del Gobierno de la provincia de 
Madfid, en comisión, 8'FL Lucia
no Marín, Gobernador de la nro- 
^nc<a c. Badaie? ' - '

- á 5Í de 
rubrica

(ix ’e i ■' । aí.=El Rmiltro 
de la Gobernación, Luis González 
Brabo.

GOBIERNO
BE LA

dí1 Zaragoza.

en qué reciban osla (mcular, una 
relación do lados 18s imü'Aduos 
do su vecindad nOT' s- haxan in- 
corporado á las partidas revpfli- 
* donarías, esjnpsando la edad, 
optado, prurcsimi ú oficio de ca
da uno, sus anlccédeníes y con
duela moral Apolítica, como asi-i 
mismo si se han acogido á indul-

. ■ .......... ■ l l  _ V-a . •

De acuerda con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Córdobíi á Dón 
Berñanlo Lozano, qüe lo es de 
la de Santander. .

Dado ciíSan íldéfonso á 51 de
Agóste dé 1867. — Está rijbricádo 
de la Réál mano.=El'Presidente; 
de! Góñsejó de Ministros, Bamón’ 
María Narvaez. .

Ü8I

De acuerdo cblT mi Consejo de’
Min^tros^.i .

Vengo en declarar cesante con. 
el haber qúé pór clasificación le:

De acuerdo cdh mi Consejo 'de 
Ministres, "

Vengo en nbmbra'r Gobernador 
de lá provincia de Huesca' a ''Dbd 
Manuel Pereira y Ahascdí, Mar
qués de Id Goncbrdih ESpanolí uel 
Perú.

Dado en-San Mefonse á 4 de 
.Setiembre de d867;-T-.EslámbH-

Circular.
Habiendo sido confirmado por 

Real orden de 5 del actual el 
.nombranjieulo provisional de Sub
gobernador de la villa de Ejca de

-ios C.fbidleros quc- cl Excmo.'Se
ñor Capitán General de este dis- 
tritd hiVó éni,^ déÍ"mismo á favor 

, de D. Eugenio Rubí, Secpelario 
del Gobierno de esta provincia, 

, he acordado se apuucie en este 
periódico oficial el espresado 
nombramiento de conformidad á 
l > mandado en el arl. 2-° del 
RégÍamenlo_para la egecucion de 
la ley relativa al Gobierno y ad- 
nunisiracion de lás'proiin ’cíás de 
25 de Seliembve de 1865 en lo 
locante á las atribuciones de los 
Süb1 gobernadores.-1

Zaragoza 8 de Séliémbre de 
1867.—Antonio de Candalijá.

• ti Circiildr:

mumu op nuil uvypiuu u a mu u i- 
permanecen ausentes ue su.

domicilio. .
Lo que cómiinicp á" V Jpara^u. 

venocimiento y BSecíiéíod cu. la 
parte que le corresponda.

■ Dios‘guardé á V. nib'chos años. 
—Valencia' 6 déjS'elicmbre de 
1867.-Manuel Gásset. , ■ ' • ..a > Tm v h/i1 • !•----- —-- -------

(jacula d<'i 6 'l’'
'U1'' ; ‘ Uiob HjJtélV '
^resiil^iadel Consejo de Hinislm.

• BEALESDECRÉtOS.

t 0e acuerdo con mi Consejo Je
MinislrosJ '.......... '

Vengo en nombrar Gobernador

Dqhá Grcgofíá Baudrés' viuda 
. dé D. Mariano Tomas CasaJemúnt 

escTibwnlc que lúe de obras |)U- 
blicas^ fuyp parad ero se ig
nora, sé preséñlárá por si ó por 
medio de apoderado,'en este Go- 
b i e r n o d é p r p v i ñ p a , Se cq i o n de 

" Há^iéndá, para encerarla dé qn 
' asuntó que fe interesa y entregar- 
( le un dpcumenlp que me iuere- 

niilido por la "junta de Glasés pa
sivas para esle obj^lo. e

r' Setiembre ile। de la Real mano.—El Pre- L' ■ de Candalija.
-denle.del Consejo 'dcMíni^cps,
Ramón María Narvaez. . . (.ircular., f

cado de la Kful mano El Pro-
sitíenle deí Consejo de.Ministros,
Ramo.n María Narvaez

) na ol

' De .acuerdo con mi Consejo Je 
Ministros^ t ( '

Vetogó ey nombrar Goberna- 

á D. jiigm?! Artazcos, reíanle fle 
' igual cargó.V. nuun Vjut, pvi VIUOIIILUVIVI- ít JgUdl .

corrcspuoda a 1). Manuel Rodri- i' Pudo en San'Ildefonso
onez Mnuop Gnhprnndnr dñ la QnVínmLro."dñ' Í —T?íjguez Mouge, Gobernador de la 
pminéia de Léohj quédandd sa- 
li^feéha' del cedo dv leáltád cdn
^ue^híi desempeñádo dicho cargo.

Dado en Sárrlldcforfsb^ íl'4 de 
• Séliembhe dé 1867.t~Es’tá YúErl - 
i-cado dé la -Redi ñíaüó.^El Presi- 
déntb del Co'hsejo tlé Ministros,: 
Radíón Matia NárihézJ' G J'■ ' •

i Va i

¡nln¡

h ¡\
। i

Los Sres. Alcaldes dejos puc

-r iinisíeria* h-IGoBehiaM

I I:*1 provincia,-Inicio-

I ^deiftíís dvpepdigpt^ ^tp.ri^d 

ro de GregQrifljítoj^fiPi se‘

-uoiriG lo cbí iíiñ qsclq 'o O1’ : 
.fr,q m n -i
gol Vengaienú)ombrar .Jieíem¡de ja , _ . .
bSecaiómde Ordsn-'púbtiLor enmef so,expresan..aj cmilmuaqi ,

.^ipi^rus.^j , mimJi \rd» ' | (.Ministorio; de, la •Goberhacion' át parle cuso <e conseguí
. Veqgo.qn nombrar.Gobe/mador -Don Gasíctaoo Bonáfós, Mérna-- ¿-.ob^Ví.s'a paiat ero ,
4e.la,Mp\iqc^ de/Líou <t Di Pe- Jcdande ¡a>prov¡nojgde Barcelona.. *:: ( C । ‘y L
dro Eime./que de la & Gm- Dado en San iblmoi-so ti 51 de . i86 i.-Antmim de Lamlalya. 
púzqoa. , •¡ )V . J : Agosto de 1867í41+Es{á¡rñbrwado Señas de Glegório Cucalón.i

Dado en San Ildefonso á 4 deí de la Real mano.—El Ministro de 1 Edad 18 años, estatura alia.

•¿‘j Ofm o v «obc^rq omizcAq ¿o h i 
isoiid rd oJhbé»! oJnemonníl nú

De alendo con mií,Concejo;de-
noJoiu



3
pelo claro, color bajo, cara larga, 
nariz idem, ojos castaños, viste 
calzones negros de lana rayada, 
pañuelo encarnado en la cabeza, 
calzas azules rayadas, y chaleco 
encarnado.

En la noche del dia 50 próxi- 
moípas^D han sido quitadas de 
la Rastrogera del pueblo de Ynn- 
des,"’provincia de Toledo, partido 
de i Hoscas dos yaguas domadas; 
la una baya clara de un negro mal 
ten W y ^tremo^mas oscuros en 
la cSpa^ de edad 7 años, y alzada 
7 cuartrrs^y un dedo con algunas 
pintas mosqueadas, hierro (Y) y 
la cdroñtf ducal encima; y la otra 
es toda rodada motilada al entilo 
de ganador ia, de edad de 7 a pos, 
y de. ai^aihi 7 cuabas y 4 deGb^, 
mosqueada con pailas y hierro 
como la anterior. La persona que 
supiese el paradero de ambas ye
guas deservirá avisar en la casa 
del Exáno. Sr. Duque de Osuna 
en Madrid, y será gratificado. .

Lh que he dispuesto hacerpú- 
blico eri este periódico oficial, pa
ra (píe por los Sres. Alcaldes y 
deináS dependientes de mi atif-O-, 
ridad proceda á averiguar él 
paradWo de las mencionadas xlós 
yeguas. |*j

Zaragoza 8 de*Setiembre de 
1867,—Antonio de Candalija.

•r' ' *. , ''l0, ■ Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue- 
blosjde esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes, de mi auto
ridad,. averiguarán el paradero de 
Antonio Sánchez García soldado
quejué del regimi^to infantería 
de la Princesa núfff^ro 4, cuyas 
demás señas se ignoran, y caso 
de conseguirlo melarán cuóñlh 
inmedia’y^onte.h53

8 de Setiembre . de 
1867, —Antonio de Candalija.

—X—
D. JaQiqtp de la Peñá,'* Juez de pri- 

meralñ^tancia de C'alalavud y su 
par^r. 4^ ‘ "
Por el presenté-primor edicto, 

cito llamcry emplazo, á Tomas 
de Gragia, vecino del pueblo de 
Gotof, áe 56 años de edad, con
tra el qué se sigue causa crimi
nal en este juzgado, sobre haber 
proferido ^¿oces subersivas en la 
noche‘deltií de Agosto último, y 
herido gravemente con arma de 
fuego al secretario D. Ramón Ari- 
pes, para que se presente en mi 
juzgado en el término de nueve 
dias, que principiarán á contarse 
desde la publicación de este edic
to en el Boletín oficial de la pro
vincia, á fin de prestar cierta de

claracion. Pues de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya 
lugar,„, ( 1 .

Dado en Calalayud á 6 de Se
tiembre de 1867.—Jacinto de la 
Peñir.—D. S. O., Higinio M. 
Gorriz.

D. José Esteban Juez de 1.a instan- ‘ 
cia de la villa de Belchite y su par
tid o? k v
Por el presente ruego a jos

Sres. Alcaldes de los pueblos» de 
esta provincia y Comandantes de 
la Guardia civil de los puestos de 
la misma que por cuantos mellos 
estén á su alcance procuren la 
prisión del reo fugitivo Justo’Si
món. y Gabasa natural y vecino de 
Plena^ cuyas señas seespresan á 
continuación, y la consiguieren le 
harán saber el motivo y lo condu
cirán con toda seguridad á las 
cárceles de este juzgado, pues asi 
lo tengo mandado por auto de 
ayer en causa conróVl mismo 
y otros sobre hurto JX, palaltip y 
ubas. '/. —

Dado en Belchite «4 de Setiem
bre de 1867.—José- Eslcban.:= 
1). S. 0., Gregorio:^áVal.

Señas del reo Jü^SimoB
■ - y Gabasá.'s. •* «‘t ,

Edad 42 años, eslalura regu
lar, pelo negro, ojos garzos, n|r¡z 
regular, barba poblad, cara re
gular, "color moreno^ viste calci
llas blancal ó azul es", alpargatas á 
lo miñón, calzón y chalpco de pa
na verde, camisa dq ¿olor, pa-' 
ñuelo de algodón en la-, cabezá y 
faja morad» de lana. — Belchite 
fecha ut supra.—NavaR 

J). Atatíásio Tuñon, Caballero de la ■ 
Real distinguida orden de Cáelos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza. í

Pórtele mi primer pregón y 
edicto, cito, llamo y emplazo á un 
tal Manuel Domingo Benito, |a- i 
tu ral d^.Mozota, de oficio jornaíe- 
ro, para que en el término de| 9 
dias se presente en la sala audien
cia deTdsle Juzgado, que de no 
verificarlo dentro de dicho térmi
no le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Se
tiembre de 1867.=Atanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S.a,

i

Juan D. Ambroj.

Por-el presente primer edicto 
cito, Hamo y emplazo á Simona 
Atriay de esta vecindad, para que 
en el término de nueve diasíse 
presenté en el Juzgado de tu i 
cargo para responder á los que

le rcsulUn de causa que xonlra 
la misma mehaHó instruyendo so
bre estafas, pues que no hacerlo 
en el término que se le prefija se 
dará á las actuaciones lá tramita
ción qué cor res polola y le pafárú 

.el perjuicio.que haya lugar.
. Dado cn'Karagoza á 8- de Se

tiembre de?1867.—Atañasio Fu
ñón.—Por su nándadó, laterio 
Xorbés. .. “"'-5 • •.y :

D. Manuel SÁurasHH^nandb,- Escri
bano del Jjizgado dé primera ins
tancia de Ta ciudadíde Caspe. •

Cqrli^o: Que en los autos de 
que Tu igo se dirá oEirá la senteu - 
cia del tenor siguiente.

. . Sdnleqcjji. En la ciudad, de 
Raspeé 28 Se Agento de 18j37: 
-El Sr. D. Facundo bopezMarliñez 
Juez de primera instancia dé la 
inisma y sú partido: Habiendo i¡s- 
tqlos preseñies autos é incidente 
promovido por CalAna Mur Ar- 
xiansjviuda vecina de la villa de 
Sáslago y en su nombre oí procu
rador D. Mamrcl Sancho sobre 
que de la declare pobre para liti
gar oh la tercería interpuesta por 
¡a misma sobre ios bienes embar- 
®idos á su difunto esposo Agus- 
iín Emperador, y :j .

Resultando que en 50 de Oc
tubre del año 1866 se formalizó 
por la Mur la correspondiente de
manda de tercería en parte de
dominio y en parle de crédito ó de 
B ¡Bb dc-r.-cho sóbra'vari'jsbienes 
embargado.^ su (trfunlo citolo 
íspesp en cáuNi sobre homicidio 
ije Pascual Cuallar solicilando por 
un oirosi seje olorg3.se la defensa 
por pobre enatencion á compeeh- 

■ der el embargo los bienes todos 
' del consorcio, no contar con me- 
Íios para atender á los gastes de 

n litigio y no ejercer industria 
de niilguna-clase.

Resultando que conferido tras
lado de la pretensión únicamente 
en cuanto á ja solicitud de pobre
za al Ministerio público y á los he
rederos del ejecutado ó sea Anto
nio, Margarita y Desiderio Empe
rador fueroñ emplazados perso
nalmente los dos primeros y en 
nombre de los dos últimos como 
mjenores de.edad saturador ád- 
hona Francisco VHlanueba del 
que se les proveyó previamente al 
efectos sin que solo dicho Promo
tor Fiscal compareciese á contes
tarla, 7 •- ¿

! . Resultando que acusada la re
beldía á los demás emplazados y 
recibido el incidente á pruébase 
practicó la conducente por la Ca

I latina Mur. con citación de las 
parles y de Estrados por la cual 
se hizo constar la certeza de los
estreñios en que apoyara su pre---------------------------------------- 
tñfisum aúaíUúodus^ ^or los tes* ! In^prentáde Antonio Gallifa.

ligos examinados que aun on e 
caso de no hallarse embargados 
los bienes dd consorcio, el pro
duelo deestos.no era equivalente 
ni con mucho al del doble jornal 
de un bracero en la localidad res
pectiva.

- Considerando: Que por tales 
circunstancias se encuentra la pc- 
ticionariá en el caso tercero del 
artículo 182 de la ley de Enjui-

i cía miento civiR . . .
?, VistaJji espresada disposición 

. de derodio. -
" J Fallo* :Qu 6 debo declarar y 

declaro {jobre -á Catalíua Mur á 
Ibs efectos qué-lo tiene solicitado 
y con op^ion á' disfrute de los be
neficios que como á tal le corres
ponden por el art. 181 de la men- 
cioÉida i«y con las reservas que 
se espresan en el 198 y siguien
tes de la misma.

Y por esta mi sentencia que 
además de notificarse á las parles 
y hacerse notoria por medio de 
edictos en la forma prevenida en 
el art. 1185 de la misma ley se 
publicnrá-mi el Boletín oficial de 
la provincia dirigiendo al efecto 
la coTnumcacion y testimonio ne
cesarios, Sefinilivamenle juzgando
y sin ha^r especial condenación 
de costas, así. lo pronuncio man
do v firmo.—Facundo López.

í^ronunciamicnto de sentencia. 
En la ciudad de Caspe a 28 de 
Agosto eé-1867: El Sr. D. Facun
do Lope^lartl-nez Juez de prime

' rá instancia dóda misma y su par
tido ceíelirando audiencia pública
dió pronphció y firmó la senten
cia que antecede, siendo testigos 
presenciales Manuel Pradas y Ma
nuel Baláguer de esta vecindad 
de lodo lo cual doy fé.=Ante mi, 
Manuel Sauras. .

Para que conste cumpliendo 
con 10 mandado, libro el presente 
para sn inserción en el Boletín 
oficial dé la provincia, en Caspe 
á 51 de Agosto de T867.—Ma
nuel Sauras.

Se arriendan por un año ó mas 
las yerbas de la dehesa Valtrique- 
ra térmiq¿ de Sos.

Tratará D. Joaquín Aquirre ve
cino de Gásliliscar.

; ztÑuNcio.
En la imprenta de 

este periódico se ha
llan de veníalas altas 
y bajas para la matrí
cula, con arreglo al 
nuevo modelo.
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